
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042900 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Carolaine Castro 
Hurtado

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220043200 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Ci Vegetales 
Hidroponicos Y 
Organicos Ltda

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220043300 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Consorcio Avoid 
Heirfman Ltda

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Cs Ingenierias Energia 
Software Y Sistema De 
Telecomunicaciones S 
A S

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Jeon Construcciones 
Sas

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042800 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

La Sabonera Ltda 27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042300 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Montajes Y Desarrollo 
Textil As Sas

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220043700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Soluciones Integrales 
Hyc

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Tecno Industriales 
S.A.S

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220043600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Vr  Acabados  Sas 27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190008700 Ejecutivo Ana  Mercedes Castillo Administradora 
Colpensiones

27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Aprobar 
La Liquidación Del Crédito 
En Suma De 
Cientocuarenta Mil 
Trescientos Ochenta Y Un 
Pesos Mcte.
(140.381)Segundo: 
Requerir A La Parte 
Ejecutada, Para Que 
Allegue Constanciade Pago 
O Constituya Título Judicial 
Por El Valor 
Adeudado.Tercero: 
Permanezca El Proceso En 
Secretaría, A La Espera 
Del Impulsoprocesal De 
Las Partes.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220190037800 Ejecutivo Aureliano Soriano Administradora 
Colpensiones

27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Aprobar 
La Liquidación Del Crédito 
En Suma De Cuarentay 
Cuatro Mil Ochocientos 
Veinte Pesos Mcte. 
(44.820).Segundo: 
Terminar El Proceso 
Ejecutivo Laboral 
Promovido Poraureliano 
Soriano Contra 
Colpensiones, Conforme 
Lo Expuesto Enla Parte 
Motiva.Tercero: Levantar 
Las Medidas Cautelares 
Decretadas En Contra Dela 
Sociedad Ejecutada. 
Líbrense Por Secretaría 
Los Respectivos Oficios, 
Loscuales Deberán Ser 
Tramitados Por La Parte 
Interesada.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220044700 Ejecutivo Carlos Mauricio 
Saavedra Guzmán

Carruca Ltda 27/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto Libra 
Mandamiento De Pago- 
Ordena Notificar Por 
Estado-Ep

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210007700 Ejecutivo Carmen Lucelly 
Rodriguez Clavijo

Aprende Conmigo 
S.A.S.

27/07/2022 Auto Ordena - El Despacho 
Ordena A La 
Memorialistadar 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En Auto Del 25 
De Abril De 2022, Enrazón 
A Que No Acredita La 
Constancia De Entrega De 
Los Oficios 525 Y 
527Dirigidos A Las 
Direcciones Electrónicas 
De Los Bancos Av Villas 
Ybancolombia, Pues Esta 
Difiere De La Constancia 
De Envío Que 
Allegó.Permanezca El 
Proceso En Secretaría

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210065400 Ejecutivo Cesar Augusto 
Guanumen Cabezas

Comercializadora Rns 
S.As

27/07/2022 Auto Ordena - Oficiar Por 
Segunda Vez Y Bajo 
Losapremios De Ley Del 
Art. 44 Del C.G.P., A La 
Entidad Financiera En 
Mención,Para Que En El 
Término Judicial De Cinco 
(5) Días Hábiles, Contado 
A Partirde La Recepción 
De La Comunicación, 
Informe El Trámite 
Impartido Al Oficio019, 
Radicado Por Correo 
Electronico El 21 De 
Febrero De 2022

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220190027000 Ejecutivo Eliecer  Ortega 
Camargo

Administradora 
Colpensiones

27/07/2022 Auto Requiere - El 
Despacho Requiere A La 
Doctora Diana 
Johannabuitrago Ruge, 
Para Que Aporte Al 
Presente Proceso El 
Poderdebidamente 
Conferido Por 
Colpensiones.Así Mismo Y 
En Atención A Lo Solicitado 
Por El Apoderado De La 
Parteejecutante (12- Fl. 2 
Pdf), Se Requiere A La 
Parte Demandada Para 
Queallegue Constancia De 
Pago O Constituya Título 
Judicial Por El Valor 
Adeudado,Conforme Se 
Dispuso En Auto Del 2 De 
Septiembre De 2020 (Doc. 
05 E.E.).Permanezca El 
Proceso En Secretaría,

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220013200 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Nestor  Rojas  Torres 27/07/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: No 
Reponer El Auto De Fecha 
22 De Junio De 2022, 
Medianteel Cual Se Negó 
El Mandamiento De Pago 
Solicitado Por Colfondos 
S.A.Pensiones Y 
Cesantías, Contra Nestor 
Rojas Torres, Por 
Lasrazones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: Dar 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto De 
Fecha22 De Junio De 
2022, (Doc. 07 E.E.).

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220001700 Ejecutivo Jairo Ivan Lizarazo Avila Segundo  Alfonso 
Carrero Fonseca

27/07/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Ejecutante, Para 
Que Surta En Debidaforma 
La Notificación Personal De 
Que Trata El Art. 8 Ley 
2213 De 2022, Oen Su 
Lugar, Proceda A Realizar 
La Notificación Prevista En 
Los Artículos 291Y 292 Del 
C.G.P., En Concordancia 
Con El Art. 108 Del C.P.T. 
Y S.S.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220043500 Ejecutivo Luis Manuel Rodriguez 
Martinez

Diego Andres Melo 
Cifuentes

27/07/2022 Auto Ordena - Ordenar La 
Remisión Delexpediente A 
La Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que, En 
Razón A Losolicitado Por 
La Parte Demandante, 
Quien De Forma 
Inequívoca Dirigió 
Lademanda Ejecutiva A La 
Jurisdicción Ordinaria En 
Su Especialidad 
Civil,Asigne El 
Conocimiento De Este 
Asunto A Los Juzgados 
Civilesmunicipales De 
Bogotá, Para Lo De Su 
Cargo.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220180075900 Ejecutivo Maria Consuelo 
Ramirez 

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

27/07/2022 Auto Reconoce - Auto 
Reconoce Personería-
Permanezca El Proceso En 
Secretaría, A La Espera De 
Que Las Partespresenten 
Liquidación Del Crédito, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Art. 446Del C.G.P.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220210002100 Ejecutivo Monica Alejandra 
Gomez Rodriguez

Sonia Teresa Vargas 
Peña

27/07/2022 Auto Ordena - Incorporan 
Al Expediente Yse Ponen 
En Conocimiento De La 
Parte Ejecutante, Las 
Respuestasemitidas Por El 
Sim Y El Banco Av Villas 
(Docs. 34 Y 35 E.E.).-
Oficiar A 
Serviciosintegrados Para 
La Movilidad Sim, Para 
Que En El Término 
Judicialde Cinco (05) Días 
Hábiles, Contado A Partir 
De La Recepción De 
Lacomunicación, Allegue El 
Certificado Solicitadopor 
Secretaría, Líbrese El 
Oficio Correspondiente, El 
Cual Deberá Sertramitado 
Por La Parte 
Interesada.Permanezca El 
Expediente En Secretaría

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190037900 Ejecutivo Raul  Benavides Abril Administradora 
Colpensiones

27/07/2022 Auto Reconoce - Auto 
Reconoce Personeria- 
Permanezca El Proceso En 
Secretaría, A La Espera De 
Que Las Partespresenten 
Liquidación Del Crédito, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Art. 446Del C.G.P.

11001410501220190006300 Ejecutivo Rita  Rondon Galindo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Modifica Y 
Aprueba Liquidacion De 
Credito- Ordena Entregar 
Titulo- Da Por Terminado 
Proceso Ejecutivo- Ordena 
Levantar Medidas-Ep

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220021800 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Barca Ingenieros S.A.S. 27/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220045700 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Warning Seguridad Ltda 27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220046100 Ejecutivo Skandia   Global Business 
Ceballos Sas

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220039300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Asociacion O R A 
Bogota Recicla Esp

27/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220045500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Construcciones Y 
Acabados Guevara 
S.A.S

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220012600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Fagaelectricos Sas 27/07/2022 Auto Reconoce - Auto 
Reconoce Personeria- Por 
Secretaría Dese 
Cumplimiento A 
Loordenado En Auto Del 9 
De Mayo De 2022 (Doc. 04 
E.E.).

11001410501220220035400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

La Rinker Group S.A.S 27/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite La 
Presente Demanda, Y Se 
Concede A Laparte 
Ejecutante El Término 
Legal De Cinco (5) Días, 
Para Que Subsane 
Estairregularidad, So Pena 
De Rechazo.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Logisservicios S.A.S 27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220039200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Maria Elena Castaño 
Imagen Visual S.A.S

27/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220038700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Montajes Y Servicios Jl 
Sas

27/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210059600 Ejecutivo Yeimy  Cabrera 
Martinez

Ricardo  Mondragon 27/07/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Ejecutante, Para 
Quepractique En Debida 
Forma El Trámite De 
Notificación De Que Trata 
El Art.291 Del C.G.P., Y Si 
Es Del Caso, Solicite La 
Expedición Del Citatorio A 
Lasecretaría De Este 
Juzgado, O Si A Bien Lo 
Tiene, Proceda A Realizar 
Lanotificación Personal De 
Que Trata El Art. 8 Ley 
2213 De 2022.Permanezca 
El Expediente En 
Secretaría

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220041200 Ejecutivo Yonis Jose Gamarra 
Tovar

Obras Civiles Y Salud 
Ocupacional S.A.S.

27/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220012800 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Social Protection 
Services Sas

27/07/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: No 
Reponer El Auto De Fecha 
22 De Junio De 2022, 
Medianteel Cual Se Negó 
El Mandamiento De Pago 
Solicitado Por Colfondos 
S.A.Pensiones Y 
Cesantías, Contra Social 
Protection Services 
Sas,Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: Dar 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto De 
Fecha22 De Junio De 
2022, (Doc. 07 E.E.).

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210065900 Ordinario Arantxa   Stefany   
Cárdenas   Cárdenas

Banco De Bogota 27/07/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Doctora Luz Dari 
Valbuena Cañón, En 
Calidad De Apoderada De 
La Parte Demandada, Para 
Que, De Cumplimiento A 
Lo Ordenado En Proveído 
De Fecha 30 De Marzo De 
2022, (Doc. 15 E.E.) Y 
Proceda A Realizar La 
Notificación Prevista En 
Los Artículos 291 Y 292 
Del C.G.P., En 
Concordancia Con El Art. 
108 Del C.P.T. Y S.S. O En 
Su Lugar, Surta La 
Notificación Personal De 
Que Trata El Art. 8 Ley 
2213 De 2022.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220007700 Ordinario Argemiro Rojas Medina Oficinas 90-16 S.A.S 27/07/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Apoderada Del 
Demandante, Doctoranelsy 
González Vargas Para Que 
Aporte Al Plenario El Acuso 
Derecibido Del Mensaje De 
Datos Remitido El Día 26 
De Mayo De 2022 O 
Elmedio Probatorio Que 
Permita Constatar El 
Acceso De La Demandada 
Almensaje; En Caso De No 
Contar Con Ella, Proceda A 
Realizar La 
Notificaciónprevista En Los 
Artículos 291 Y 292 Del 
C.G.P., En Concordancia 
Con El Art.108 Del C.P.T. 
Y S.S.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220033300 Ordinario Beimar Giraldo Ceron Medcolcanna Sas   27/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda- 
Ordena Notificar- Ep

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220220020200 Ordinario Brayan Daniel Medina 
Cuellar

J Y Y  Services And 
Projects Sas

27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Ys.S., 
Para El Día Miércoles Diez 
(10) De Agosto De 2022, A 
La Horade Las 09:00 A.M.; 
Oportunidad En La Cual, 
La Parte 
Demandadacontestará La 
Demanda Y Aportará Las 
Pruebas Que Pretenda 
Hacervaler; Se Adelantará 
La Audiencia De 
Conciliación, Decisión 
Deexcepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación Del 
Litigio Ydecreto De 
Pruebas; Se Practicaran 
Las Pruebas; Se 
Escucharán Alas Partes En 
Alegatos De Concl

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220210011500 Ordinario Brigitte Paola Quintero 
Castro

Jeronimo Martins 
Colombia S.A.

27/07/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Doctora Ruth 
Marytavera González, Para 
Que Practique En Debida 
Forma La Notificaciónde 
Que Trata El Art. 292 Del 
C.G.P., Y Si Es Del Caso, 
Solicite La Expedicióndel 
Aviso A La Secretaría De 
Este Juzgado.

11001410501220220025300 Ordinario Cesar Enrique Daria 
Prieto

Proseguir Vigilancia Y 
Seguridad Privada

27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Ys.S., 
Para El Día Jueves Once 
(11) De Agosto De 2022, A 
La Hora Delas 09:00 A.M.; 
Oportunidad En La Cual, 
La Parte Demandada 
Contestarála Demanda Y 
Aportará Las Pruebas Que 
Pretenda Hacer Valer; Se 
Adelantarála Audiencia De 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



Conciliación, Decisión De 
Excepciones 
Previas,Saneamiento, 
Fijación Del Litigio Y 
Decreto De Pruebas; 
Sepracticaran Las Pruebas; 
Se Escucharán A Las 
Partes En Alegatos 
Deconclusión Y De Ser 
Posible Se Proferirá El 
Fallo Que En 
Derechocorresponda.

11001410501220220045400 Ordinario Claudia Lorena 
Benjumea Buitrago

Construcciones Rubau 
Sa Sucursal Colombia

27/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Ep 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220029400 Ordinario Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa

Sura E.P.S 27/07/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante, 
Paraque En El Término De 
Tres (3) Días Contados A 
Partir De La Notificación De 
Lapresente Providencia, 
Haga Uso Del Fuero 
Electivo Y Determine El 
Lugar Queescoge Para 
Adelantar El Presente 
Asunto, Teniendo Como 
Posibilidades Losjueces 
Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Medellín O Los 
Jueceslaborales Del 
Circuito De Envigado.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220210036500 Ordinario Ginna  Paola  Jimenez 
Ramirez

Tessari S.A.S 27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Y S.S., 
Para El Día Jueves Cuatro 
(4) De Agosto De 2021, A 
La Hora De Las 10:30 
A.M.; Oportunidad En La 
Cual, Se Practicarán Las 
Pruebas; Se Escucharán A 
Las Partes En Alegatos De 
Conclusión Y De Ser 
Posible Se Proferirá El 
Fallo Que En Derecho 
Corresponda.

11001410501220220013900 Ordinario Gladys Osorio Cortes Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Ys.S., 
Para El Día Miércoles Diez 
(10) De Agosto De 2022, A 
La Horade Las 10:00 A.M.; 
Oportunidad En La Cual, 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



La Parte 
Demandadacontestará La 
Demanda Y Aportará Las 
Pruebas Que Pretenda 
Hacervaler; Se Adelantará 
La Audiencia De 
Conciliación, Decisión 
Deexcepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación Del 
Litigio Ydecreto De 
Pruebas; Se Practicaran 
Las Pruebas; Se 
Escucharán Alas Partes En 
Alegatos De Conclusión Y 
De Ser Posible Se Proferirá 
Elfallo Que En Derecho 
Corresponda.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220210066200 Ordinario Jaime Niño Carrillo Parqueaderos Y 
Transportes Centenario 
Sas

27/07/2022 Auto Ordena - Adecuar 
Elpresente Trámite Con 
Observancia En Lo 
Dispuesto En La Ley 2213 
De 2022. - Remítase 
Comunicación A La 
Accionada, Para Que 
Allegue El Poderconferido 
A La Profesional Del 
Derecho, Mediante 
Mensaje De Datos 
Proveniente Dela Dirección 
Electrónica De La Sociedad 
Demandada, Registrado En 
El Certificado Deexistencia 
Y Representación Legal, 
Conforme Lo Previsto En El 
Art. 5 De La Ley 2213De 
2022; O Si A Bien Lo 
Tiene, Aporte El Poder 
Conforme El Art. 74 Del 
Cgp.Secretaría Proceda De 
Conformidad.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220190059800 Ordinario Jhon Edison Gomez Happy Ending Sas 27/07/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento De La Parte 
Afectada, Sociedad Happy 
Ending S.A.S., La Causal 
De Nulidad. Para El Efecto, 
Por Secretaría Notifíquese 
El Presente Auto, 
Conforme Las Reglas 
Generales Previstas En 
Los Artículos 291 Y 292 
Del C.G.P., Advirtiendo A 
La Parre Afectada, Que Si 
Dentro De Los Tres (3) 
Días Siguientes A La 
Notificación No Alega La 
Nulidad, Esta Quedará 
Saneada Y El Proceso 
Continuará Su 
Curso.Cumplido Lo 
Anterior, Vuelvan Las 
Diligencias Al Despacho

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



11001410501220190095800 Ordinario Juan David Robayo 
Pulido

360 Seguridad Ltda 27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Ys.S., 
Para El Día Jueves Cuatro 
(4) De Agosto De 2022, A 
La Horade Las 09:00 A.M.; 
Oportunidad En La Cual, 
La Parte 
Demandadacontestará La 
Demanda Y Aportará Las 
Pruebas Que Pretenda 
Hacervaler; Se Adelantará 
La Audiencia De 
Conciliación, Decisión 
Deexcepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación Del 
Litigio Ydecreto De 
Pruebas; Se Practicaran 
Las Pruebas; Se 
Escucharán Alas Partes En 
Alegatos De Conclusión Y 
De Ser Posible Se Proferirá 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53
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Elfallo Que En Derecho 
Corresponda.

11001410501220220019400 Ordinario Mayed Geornerge 
Saleth Ayala Suarez

Agualogic Sas 27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Ys.S., 
Para El Día Jueves Once 
(11) De Agosto De 2022, A 
La Hora Delas 10:30 A.M.; 
Oportunidad En La Cual, 
La Parte Demandada 
Contestarála Demanda Y 
Aportará Las Pruebas Que 
Pretenda Hacer Valer; Se 
Adelantarála Audiencia De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones 
Previas,Saneamiento, 
Fijación Del Litigio Y 
Decreto De Pruebas; 
Sepracticaran Las Pruebas; 
Se Escucharán A Las 
Partes En Alegatos 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc
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Deconclusión Y De Ser 
Posible Se Proferirá El 
Fallo Que En 
Derechocorresponda.

11001410501220210049600 Ordinario Nubia  Castellanos De 
Forero

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

27/07/2022 Auto Ordena - Elaborar Y 
Entregar La Orden De 
Pago A Favor De Laseñora 
Nubia Castellanos De 
Forero, Para El Efecto, 
Proceda Conforme La 
Circular Pcsjc20-17, 
Delc.S. De La J.Poner En 
Conocimiento De La Parte 
Actora La Presente 
Decisión, Por Elmedio Más 
Expedito Y Eficaz, Dejando 
Constancia En El 
Expediente.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210067000 Ordinario Omar Rene Fernandez 
Rojas

Inprelco S.A.S. 27/07/2022 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Y S.S., 
Para El Día Miércoles Diez 
(10) De Agosto De 2021, A 
La Hora De Las 11:30 
A.M.; Oportunidad En La 
Cual, Se Practicarán Las 
Pruebas; Se Escucharán A 
Las Partes En Alegatos De 
Conclusión Y De Ser 
Posible Se Proferirá El 
Fallo Que En Derecho 
Corresponda.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220047900 Ordinario Yuli Paola Parra 
Becerra

Granja Digital Ltda, 
Instore Lab Sas

27/07/2022 Auto Requiere - Requere A 
La Parte Actora, Para Que 
En El Término Dedos (2) 
Días Siguientes, A La 
Ejecutoria De Esta 
Providencia, Aclare En Los 
Fundamentosfácticos Y En 
Las Pretensiones Tanto 
Declarativas Como 
Condenatorias, Los 
Extremos Temporales Dela 
Relación Laboral Que 
Pretende Sea Declarada, 
Como Quiera Que No 
Coinciden En Ambos 
Acápites;Así Mismo, 
Indique Desde Qué Fecha 
Peticiona El 
Reconocimiento De La 
Pretensión 
Declarativanúmero 4.

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De43



En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

7ecc9fdd-af34-4c44-9c28-c051d433122e

Número de Registros: 53
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